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DECRETO 2172/1971, de 13 de agosto, por el que ,c;e
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Villalpando de un mmueble de 100 metros cua
drados, Tadícado en el mismo término municipal,
con destino a la construcción de un Centro de
Inseminación Artift'cial Ganadera.

Por el Ayuntamiento de Villalpando ha sido ofrecido al Es
tRda un irunueble. de una extensión superficial de cien metros
('uadrados. sito en el mismo término municipal, con destino
a la construcción de un Centro de Inseminación Artificial
Ganadera.

Por el Ministerio de Agricultura se considera ·de interés la
referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda. y previa de1ibera~
ci6n del Consejo doe M..lnistros en su reunión del dla trece de
agosto de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo primerc,-De conformIdad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se a('ep~a la
donación al Estado por el Ayutamiento de Villulpando (Za.n:0
ra) de un solar de cien metros cuadrados de sUjJ€rficie, sito
f~l pago denominado Camino del Cementerio o de Villalobt)S,
que linda: Por el Norte, Sur y oeste, finca de la que se se
grega. y al Este, con el Camino del Cementerio, figurando ins·
crita la finca matriz al folio ciento ochenta y tres, tomo mil
,ciento nueve, Ubro ciento tres, finca once mil quiniento.." cua
renta.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de un Centro de Inseminación Artificial Ganadera.

Articulo segundo. - El inmueble mencionado deberú incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de HacIenda al de Agri
t~u1tura. para los servicios de Centro de Inseminación Artifi_
cial Ganadera. dependientes de este últímo D€partamento.
La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformi·
dad con lo dispuesto en la vlgente Legislación de Régimen
LocaL

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Df>creto, autorizándose al ilustrísimo
sefior Delegado de Hacienda de zamora. o funclonario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruüa
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2173/1971. de 13 de agosto, por el qlle se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de León de un inmueble de 25.000 metros cuadrad'Js,
radicado en el mismo término municipal. con des
tino a la construcción de una Escuela de Haste·
lería.

Por ei Ayuntamiento de León ha sido ofrecido al Estado un
inmueble, de una extensión superficial de veinticinco mil me·
tras cudrados, sito en el mismo término municipal, con destinQ
a la construcción de una Eoouela de Hostelería..

Por el Ministerio de Información y Turismo se considera
de interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del <lía trece de agosto
de mn novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

ArUculo prímero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
artícu~o veinticuatro de la Ley del .Patrímonio. se ,acepta la
donacIón al Estado por el Ayuntanuento de León de un in
mueb1e a segregar de la finca rustica «Soto del Parque y Pra·
do Ca}1tor)}. situada al «Soto del Parque», del mismo término
muni~lpal, de veinticinco mil metros cuadrados de superficie,
q¡¿e lmda: Al Norte. con terreno municipal: Sur, terreno mu
mclpal; al Este, camino del Parque, y al oeste, Gran Avenida.
La finca matriz figura inscrita en el Registro de la Propie
da~ al tomo setecientos ochenta y ocho, libro ciento cinco,
follo cinCllenta y dos, finca número seis mil tre.scientos vein
tidós.

El inmueble objeto de donacIón Be destinará a la construc
ción de una Escuela de Hostelería.

Artículo segundo.-El 1nmueble mencionado deberán incor
porarse al Inventarlo General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Infor-

mación y Turismo, para los servicios de Escuela de Hosteleria.
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente Legislación de Régimen Local.

Articulo terce:ro -Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, .se llevarán
a cabo los trámites nece.sarios para la efectividad de cuanto
~ dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo
seüor Delegado de Hacienda de León, o funcionario en quien
deiegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga~

miento de la correspondiente escritUra.

Así lo dispongo por el presente Deereto, dado en La Conrfia
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO F'R ANCO

El MilliJ';tro de Hacienda .
.'\.LJSERTO MONREAL LUQnE

Dl!>CR/!,TO 2174/ID7}. de 13 de agosto, por el que i'C
autoriza a R E. N. F. E. para enajenar li/la parcela
de íell'eno en término pwnicipai de flosptialet al!
Llobreyat (Barcelona), directamente a don Joaquín
ete Prada Gunzález, como único colindante 11 pam
ínvertir el importe liqnido en obras de moderniza~

ción de la_Red.

Por la DelegaCión Especial del Ministro de Hacienda en
R. E. N F. E. ha sido solicitado a petición de dicho Organismn
se le autorice a enajenar una parcela de terreno sita en tér
mino muní-cipa! de Hospitalet de Llobregat (Barcelona). en
virtud de las facultades que le concede la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el bienio mil novecientos setenta/
setenta y uno y de conformidad cún io dispuesto en el articulo
ciento cuarenta y dos del Reglamento del Patrímonio del Estad\),
así como para invertir el importe líquido de la enajenación
en obra.-'i de modernizadón de la Red.

ConsideTándose oportuna tal solicitud. a propu('~<¡ta del Mi
nistro de Hacienda, previa delíberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día trece de agosto de mil novedentos
setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo pl'imero.-De conformidad con lo establecido en
el articulo cuarto de la Ley de Presupuestos Generales del Es
tado para el bienio mn novecientos setenta/setenta y uno, y
con el articulo ciento cuarenta y dos del Reglamento del
Patrimonio del Estado, se autoriza a R. E. N, F. E. para que pue
da enajenar· a don Joaqufn de Prada. González, como colin
dante. y en el precio de un m1l1ón ciento setenta y tres mil
doscientas pesetas, en que ha. sido tasada por los Servicios
correspo~dientes, la SÍguiente finca-:

«Parcela de terreno urbano, sita en término municipal de
Hospitalet de Llobregat (Barcelona). frente al kilómetro no
venta y cinco/doscientos cuarenta de la línea férrea de Bar
celona a Tarragona y Francia; tiene una superficie de ciento
sesenta y siete coma sesenta metros cuadrados y linda: al
Norte y Este, con calle de Alpés; Sur. terrenos de dofia Maria
Piera, y oeste, con acequias.»

Articulo segundo.-AsimLsmo se autoriza a R. E. N. F. E. para
que el importe líquido de cUeha enajenación sea empleado ne~

cesariamente en obras comprendidas dentro del Plan de Mo
derniza<:ión de la Red con arreglo a las disposi<:iones vigentes.

Así lo dispongo por el prerente Decreto, dado en La Coruña
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2175; 1971, de 13 de agosto, por el que .~e

autoriza al Ministerio de Hacienda para 'prescindir
del trámite de subasta en la enajenación de una
parcela de terreno sita en Irún al Ayuntamiento
de la ciudad, por el precio de 23.175 pesetas.

Como consecuencia de hallarse integrada en el Patrimonio
privado del Estado, procedente del extinguido ferrocarril del
Bidasaa, una parcela de terreno de dos mil quinientos setenta
y cinco metros cuadrados, ha sido tasada par los servicios fa
cultativos en la oontidad de veintitrés mil ciento setenta y
cinco pesBtas.

Dado que la referida Corporación municipal necesita la
adquisición de dicha parcela, con el fin de instalar en ella
un depósito regulador para el abastecimiento de agua. ha
soUcitado la venta directa del referido terreno, en el precio
en que ha sido tasada por el Servicio de Valoración Urbana.
por lo que se considera oportuno por el Ministerio de Ha,..


